
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-19950285400. 

 

En atención a la solicitud que antecede proveniente de la parte 

interesada (arch. 11), por secretaria ofíciese nuevamente al JUZGADO 

23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., para que informe el trámite 

impartido al oficio No. .2304 de julio 24 de 2023, comunicado a esa 

autoridad Judicial vía correo electrónico el 25 de julio de 2023 (arch. 

10). 

 

Remítase la constancia de envió junto con el oficio referido y 

duplíquense los comunicados a expedir al apoderado ALEJANDRO 

PICON RODRIGUEZ, para que coadyuve en su trámite y radicación en 

aras de impartir celeridad.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55559a0b907814b1d9733488f1f5203ada4d908574c4514b86cb9947fdabf309

Documento generado en 13/10/2023 10:32:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023200901203 00  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede (arch. 05), en 

aras de establecer la ubicación del proceso, por secretaría, ofíciese al 

área de archivo central, a fin de que informen si el Proceso No. 

11001400302320090120300 de DAVIVIENDA S.A. contra CLARA INÉS 

RODRÍGUEZ, se encuentra en dichas dependencias, lo anterior como 

quiera que de las actuaciones del Sistema de Justicia Web Siglo XXI se 

extrae que posiblemente fue terminado por desistimiento tácito en el 

año 2011. 

 

Secretaría efectúe la búsqueda del expediente en los libros de 

registro de archivo del año 2011 y siguientes.  

 

De otra parte, ofíciese al área de reparto, en aras de establecer 

si el proceso en cuestión fue asignado a algún estrado judicial diferente 

a este y de ser el caso a cuál y la fecha en que ello ocurrió. Indíquese 

para el efecto el número de identificación de las partes. 

 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL No. 110014003023-20170108000. 

 
 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo pertinente 

el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado (a) a la parte demandada RENE 

GARZÓN DAZA, a través del (la) curador (a) ad-litem CLAUDIA NOVOA 

GÓMEZ, quien dentro del término legal contesto la demanda, sin 

proponer medios exceptivos aplicables a este tipo de asuntos. (arch. 34).  

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído ingresen las 

diligencias al despacho para proveer. 

  

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023201800267 00 

 

Mediante acuerdo conciliatorio celebrado por las partes en 

audiencia llevada a cabo el 26 de octubre de 2022, se concertó entre 

otros, que de no cumplirse el mismo “la parte demandada renuncia a 

las excepciones y se ordenará seguir adelante con la ejecución.” 

 

Así las cosas, comoquiera que se informó sobre el 

incumplimiento del acuerdo celebrado, atendiendo lo expuesto en auto 

de data 8 de septiembre de 2023 (arch. 30), debidamente ejecutoriado; 

y ante la renuncia a las excepciones formuladas por la parte 

demandada, se tiene que en el asunto se cumplen las disposiciones del 

inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P., sumado a que, luego de hacer 

una revisión de los documentos cartulares allegados como base de la 

ejecución, se evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos 

en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 21 de marzo de 2018 

(arch. 01, pág. 23-24).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2’428.000 M/Cte. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013; el protocolo implementado por la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de 
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los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto, dejándose 

las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201800519 00 

 

Atendiendo la respuesta allegada por el Juzgado 39 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., por secretaría, remítanse las presentes 

diligencias a dicha sede judicial, a fin de que sean incorporadas al 

trámite de liquidación patrimonial del señor Carlos Eduardo Porras 

Porras, Radicado No. 11001400303920210112500, conforme lo 

normado en el numeral 7° del artículo 565 del Código General del 

Proceso.  

 

 Ofíciese como corresponda y realícense las desanotaciones a que 

haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9f7d357cead3aff1b8c32e347d68d2480229732b6c8dfefb7d8847a312df8bc

Documento generado en 13/10/2023 10:32:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20190038000. 

 

De acuerdo con la documental que precede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado al acreedor hipotecario banco 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., bajo los presupuestos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, de acuerdo con las diligencias de enteramiento 

realizadas por el extremo actor (arch. 54), quien dentro de la 

oportunidad legal contestó la demanda sin proponer medios 

exceptivos. 

 

En consecuencia, se reconoce personería al (la) abogada (o) 

DIEGO MAURICIO TORRES OCHOA, como su mandatario (a) judicial. 

(Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

SEGUNDO: Ordenar al demandante para que rehaga las 

prestezas de notificación realizadas al señor JESÚS ANDRÉS GÓMEZ 

CHÁVEZ (arch. 54), comoquiera que se ejecutaron en una dirección 

diferente a la informada en el líbelo genitor sin que previamente se 

informase al Juzgado, aunado el aviso de remisión del artículo 291 del 

C.G.P, contiene yerros en el término de traslado.  

 

TERCERO:  Tener por notificados a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE GLORIA INÉS MARTÍNEZ GANCHON y las 

demás PERSONAS INDETERMINADAS, a través del curador ad-litem 

JUAN CAMILO MELO ALFONSO, quien oportunamente contestó la 

demanda absteniéndose de proponer excepciones de mérito. (arch. 

61). 

 

Conformado debidamente el contradictorio se determinará lo 

que en derecho corresponda, respecto al traslado de las contestaciones 

del acreedor y curador.   

 

NOTIFÍQUESE,    

  

    

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   
No. 110014003023-20190080600. 

 
 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 12) se indica al 

memorialista que deberá ceñirse al protocolo contemplado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el desarchivo de procesos, 

donde deviene improcedente la petición de oficiar por parte de esta 

Delegatura. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190095200. 

En atención a la documental que antecede (arch. 103 a 108), el 

Juzgado dispone: 

PRIMERO: Ordenar la entrega de los honorarios provisionales 

consignados en títulos de depósito judicial por parte del acreedor 

RUBIEL ANTONIO CIRO FLÓREZ (arch. 103-105), en favor del 

liquidador BERNARDO IGNACIO ESCALLÓN DOMÍNGUEZ, para que 

realice las gestiones de su competencia.  

Por Secretaría líbrese la orden de pago correspondiente, de 

acuerdo con el informe de títulos del archivo 110. 

SEGUNDO: Poner en conocimiento del liquidador la respuesta 

proveniente del RUNT, contenida en el archivo 107 del cuaderno 

principal. 

TERCERO: Agregar a los autos la publicación allegada por el 

liquidador vista en el archivo 104, así las cosas, por secretaría dese 

cumplimiento al numeral 6 de la providencia adiada el 22 de 

septiembre de 2023. 

 

CUARTO: Añadir al sumario las declaraciones provenientes del 

obligacionista RUBIEL ANTONIO CIRO FLÓREZ quien ya hace parte de 

este proceso y que advirtió al liquidador como lo refleja su memorial 

(arch. 108). 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20190141400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 54 - 56), el 

Juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener como liquidadora del asunto de marras a 

CLAUDIA JEANET MONTAÑO ANGULO, quien aceptó el cargo y se dio 

enterada, del auto de apertura de esta liquidación. (arch. 55), sin 

perjuicio de lo anterior por secretaria infórmesele a la mentada auxiliar 

no ser necesaria acta de posesión por haberse dispuesto su notificación 

de manera virtual conforme los postulados de la ley 2213 de 2022., así 

mismo al momento de oficiarle remítase copia de este proveído. 

SEGUNDO: Tasar como honorarios provisionales la suma de 

$500.000.oo pesos M/cte, los cuales deberán ser puestos por el (la) 

concursado (a) a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 

de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.  

Lo anterior en el término de 5 días, instándole para que 

aporte el respectivo comprobante de consignación.  

Verificado el pago se ordenará la entrega a la liquidadora. 

TERCERO: Requerir a los obligacionistas del deudor (que ya 

hacen parte de este trámite), para que informen si conocen más bienes 

muebles e inmuebles del (la) insolvente, que deban ser llamados a este 

trámite.   

 

CUARTO: Oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, MINISTERIO DE TRANSPORTE, RUNT, INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, para que señalen 

la existencia de bienes a nombre del (la) obligado (a) aparte de los 

declarados en la solicitud de insolvencia.   

  

QUINTO: Ofíciese, a EXPERIAN Y TRANSUNIÓN, para que 

aproximen la información financiera que repose en su base de datos de 

la deudora, referente a obligaciones pendientes, la existencia de 
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cuentas de ahorro, corrientes, CDTS y demás información útil para este 

procedimiento. 

 

De igual manera, para que conozcan la existencia de esta 

liquidación patrimonial.  

 

Con los comunicados a expedir de los numerales 4 y 5, apórtese 

copia de este auto, así como el de apertura.  

 

SEXTO: De otro lado de conformidad con el parágrafo del artículo 

564 del C.G.P, secretaria realice la publicación de la providencia de 

apertura de este proceso en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

SÉPTIMO: Aceptar la cesión de crédito, que hace BANCOOMEVA 

S.A., a favor de FIDUCIARIA COOMEVA S.A. Vocera y administradora 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA (arch. 56). 

Notifíquese el contenido de este proveído al insolvente por estado. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200008400. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 143-144), 

colóquese en conocimiento del JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., que el título judicial presuntamente convertido no se 

encuentra dispuesto efectivamente en el asunto de marras.  

 

 Ofíciese aportando copia de este proveído junto con el informe 

contenido en el archivo 147, la documental del archivo 144 y el oficio 

2701 del 08 de septiembre de 2023 (arch. 142). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE No. 110014003023202000115 00 

 

1. No se da trámite al poder que antecede (arch. 45) en tanto la 

sociedad FUNDACIÓN INSOLVENCIA no ha sido reconocida como 

apoderada del insolventado, como quiera que no ha dado cumplimiento 

al requerimiento efectuado en auto adiado el 26 de mayo de 2023, 

mediante el cual a su vez se le requirió cumplir lo requerido en proveído 

del 10 de febrero de 2023. 

 

2. De otro lado, a fin de continuar con el trámite del presente 

asunto, se requiere a la liquidadora para que actualice el inventario 

valorado de los bienes del deudor. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20200015800. 

 

En atención a la petición vista en el archivo 42 de la 

encuadernación proveniente del apoderado especial con facultad para 

recibir (arch. 42), y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, por el 

pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. (remítase copia de los comunicados a 

expedir al deudor y acreedor). 

TERCERO: Sin condena en costas.   

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20200054400.  

 

En atención a la solicitud vista en el archivo 105, se indica al 

memorialista estarse a lo dispuesto en auto adiado el 14 de julio de 

2023 (arch. 94). 

 

Así las cosas, verificada la desatención de BANCOLOMBIA S.A., 

a los diversos requerimientos del Juzgado previo a dar apertura al 

incidente de sanción correccional, se requiere a la mentada entidad 

financiera para que en el término de 10 días proceda a brindar la 

información instada en auto adiado el 16 de junio de 2023 (arch. 89). 

 

Por secretaría elabórese y tramítese el oficio adjuntado copia de 

los comunicados 0577 del 17 de febrero, 2080 del 26 de junio y 2647 

del 01 de septiembre de 2023 con su respectivo soporte de envió, junto 

con copia del proveído del 16 de junio de 2023 (arch. 89).    

 

Aparte de los correos electrónicos informados en el RUES de 

BANCOLOMBIA S.A., téngase en cuenta la dirección electrónica 

requerinf@bancolombia.com.co.  

 

Así mismo, para tratar de remediar lo acontecido; secretaría 

expida oficio físico con rubrica manuscrita y sello del Despacho el cual 

podrá retirar el extremo concursado para que realice radicación física 

en las sucursales de la Entidad financiera.  

 

(Lo anterior atendiendo la información publicitada en la página 

web de BANCOLOMBIA S.A.) 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20200063200. 

 

Previo a proveer en punto de la solicitud vista en el archivo 17 

c1, se requiere al memorialista aproxime certificado de existencia y 

representación legal de la demandante con fecha no mayor a 30 días y 

vigencia del poder general otorgado a la señora GETSY AMAR GIL 

RIVAS.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202000861 00 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 21, cuaderno 3 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($226.500 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210001400. 

 

En atención a la documental que antecede y teniendo en cuenta 

que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) GABRIEL EDUARDO 

AYALA RODRÍGUEZ, no aceptó el cargo para el que fue nombrado (a) 

(arch. 78) en providencia del 01 de septiembre de 2023 (arch. 75), el 

Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a JOSÉ GREGORIO ESMERAL CAMACHO, 

identificada (o) con la cédula de ciudadanía No. 72211904, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la Carrera 9 No. 115 - 06 Oficina 

1007 Edificio Tierra Firme de la ciudad de Bogotá D.C, Correo 

Electrónico  insolvencia@globalsc.com.co, Celular 3102298322. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación por 

el medio mas expedito.  

 

De otro lado frente al requerimiento del concursado visto en el 

archivo 76, por secretaría ofíciese a BANCO DE BOGOTÁ Y AV. VILLAS, 

para que informen si posterior a la apertura de esta liquidación 

patrimonial recibieron pagos del deudor especificado su monto y 

fechas.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210006600. 

 

La documental contenida en el archivo 63, se agrega a los autos, 

una vez el REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. ZONA-

SUR, profiera respuesta de los oficios tramitados en el archivo 64, se 

proveerá lo que en derecho corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210020400. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que (el) la demandada (o) ALAN 

JALLER MORENO, se dio por notificada (o) de la orden de pago librada 

en su contra a la dirección electrónica sub.alanjaller@gmail.com, (arch. 

13 y 14), declarada bajo la gravedad del juramento por la parte 

demandante como suya (arch. 01 y 04), en los términos del artículo 291 

y 292 del C.G.P, quién dentro del término legal guardó silencio sin 

proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una revisión del 

documento cartular allegado como base de la ejecución, se evidenció 

que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 

del Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de agosto de 2021 

(arch. 06) y su corrección de 12 de agosto de 2022 (arch. 11).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.899.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

No. 110014003023-20210022800. 

 

 El Despacho Comisorio No. 58 (arch. 34), procedente de la 

Secretaria de Gobierno Distrital - Alcaldía local de San Cristóbal (arch. 

35), debidamente diligenciado, obre en autos, para que surta los efectos 

del artículo 40 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO EN VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO No. 110014003023-20210022800. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que (el) la demandada (o) 

GILBERTO VARGAS PERILLA, se dio por notificada (o) de la orden de 

pago librada en su contra a la dirección electrónica 

vgilberto1956@gmail.com, (arch. 05), declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 01), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de marzo de 2023 

(arch. 03).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $11.570.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL – REIVINDICATORIO  

No. 110014003023-20210028000.  

 

De conformidad con la documental que antecede (arch.22), se 

reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ RAMÍREZ REATIGA, 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de 

Abogados). entiéndanse revocado el mandato otorgado a VICTORIA 

ANDREA GARZÓN NIÑO. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210031600. 

 

Comoquiera que el termino de suspensión del proceso ha 

fenecido de acuerdo a las disposiciones del auto adiado el 01 de 

septiembre de 2023 (arch. 28), previo a dar continuidad, se REQUIERE 

a las partes para en el término de ejecutoria informen el estado de 

cumplimiento del acuerdo de pago presentado el 28 de febrero hogaño 

(arch. 15). 

 

Cumplido lo anterior ingresen las presentes diligencias al 

Despacho para proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210033000. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en 

cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) CLAUDIA 

DENISSE FLECHAS HERNÁNDEZ, no aceptó el nombramiento (arch. 

105) realizado en providencia adiada el 22 de septiembre de 2023 (arch. 

103), el Juzgado procede a RELEVARLO (A).   

   

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a LUZ DARY GARZÓN GUTIÉRREZ, identificada (o) con cédula 

de ciudadanía No. 55155568, quien hace parte de la lista de auxiliares 

de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado (a) en la CARRERA 18 4 B 15 APTO 202 Neiva - Huila, Correo 

Electrónico LUZDALY.2009@HOTMAIL.COM. Teléfono celular 

3185571732.  

   

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su nombramiento 

por el medio más expedito.   

  

   

NOTIFÍQUESE,    

  

  

   

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 CPDL  

  

 

  

  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100343 00 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 

actora, la respuesta allegada por la entidad EPS SURAMERICANA S.A. 

al requerimiento efectuado en auto del 1 de septiembre de 2023. 

 

2. Con fundamento en lo previsto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere al extremo demandante 

para que en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación 

por estado de esta decisión, adelante las diligencias de que tratan los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. o el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, tendientes a la notificación de la parte demandada en la(s) 

dirección(es) reportada(s) por la EPS, so pena de hacerse acreedor a la 

sanción prevista en la normatividad citada.  

 

Por secretaría, contrólense los términos.  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023-20210037800.  

 

De conformidad con la documental que antecede (arch.36), se 

reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA adscrita a la empresa HEVARAN S.A.S., como apoderada 

de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210074600. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 y numeral 3 del artículo 468 del C. G. del P. Comoquiera 

que la demandada (o) GUILLERMO EFRAÍN MOSOS SANTOFIMIO, se 

dio por notificada (o) de la orden de pago librada en su contra (arch.14, 

18 y 19), en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, quién 

dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos. Y luego de hacer una revisión del documento cartular 

allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, así como en los consagrados en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 20 de agosto de 2021 

(arch. 02).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $8.930.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100775 00 
 

De la revisión del plenario se advierte que el presente asunto se 

encuentra terminado desde proveído adiado el 8 de noviembre de 2021 

(arch. 12), en consecuencia, por secretaría, previa las desanotaciones 

del caso, efectúese el archivo del expediente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20210081800. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 79 - 82), el 

Juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener como liquidadora del asunto de marras a 

GLADYS VIVIAN RINCON RODRIGUEZ, quien aceptó el cargo y se dio 

enterada, del auto de apertura de esta liquidación de acuerdo con el 

acta adiada el 05 de septiembre de 2023 (arch. 80). 

SEGUNDO: Tasar como honorarios provisionales la suma de 

$500.000.oo pesos M/cte, los cuales deberán ser puestos por el (la) 

concursado (a) a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 110012041023 

de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA.  

Lo anterior en el término de 5 días, instándole para que 

aporte el respectivo comprobante de consignación.  

Verificado el pago se ordenará la entrega a la liquidadora. 

TERCERO: Requerir a los obligacionistas del deudor (que ya 

hacen parte de este trámite), para que informen si conocen más bienes 

muebles e inmuebles del (la) insolvente, que deban ser llamados a este 

trámite.   

 

CUARTO: Oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, MINISTERIO DE TRANSPORTE, RUNT, INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL, para que señalen 

la existencia de bienes a nombre del (la) obligado (a) aparte de los 

declarados en la solicitud de insolvencia.   

  

QUINTO: Ofíciese, a EXPERIAN Y TRANSUNIÓN, para que 

aproximen la información financiera que repose en su base de datos de 

la deudora, referente a obligaciones pendientes, la existencia de 

cuentas de ahorro, corrientes, CDTS y demás información útil para este 

procedimiento. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De igual manera, para que conozcan la existencia de esta 

liquidación patrimonial.  

 

Con los comunicados a expedir de los numerales 4 y 5, apórtese 

copia de este auto, así como el de apertura.  

 

SEXTO: De otro lado de conformidad con el parágrafo del artículo 

564 del C.G.P, secretaria realice la publicación de la providencia de 

apertura de este proceso en el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

SÉPTIMO: Agregar a los autos el aviso de publicación y las 

diligencias de enteramiento realizadas a los acreedores del insolvente 

por parte de la liquidadora en cumplimiento de los preceptos del 

artículo 564 del C.G.P. (arch. 82).  

 

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210084800 - 2.  

 

Las manifestaciones provenientes del acreedor prendario RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (arch. 31), se 

agregan a los autos y son puestas en conocimiento de la parte actora 

para que se pronuncie en los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210096400. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 28 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210103200 - 2.  

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, por secretaría requiérase nuevamente a la empresa 

AUTOPARTES RP S.A.S, para que informe el trámite impartido al oficio 

No. 0497 de enero 27 del 2022 (arch. 03 c2). 

Remítase la constancia de envió junto con los oficios referidos.  

 

Duplíquense los comunicados a expedir al extremo 

demandante para que coadyuve en su trámite y radicación en aras 

de impartir celeridad.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20210103200.  

 

 

En atención a la documental que antecede el Juzgado dispone:  

 

PRIMERO: Admitir la sustitución del poder que hace la 

apoderada judicial de la parte actora DIANA CAROLINA ORTIZ 

QUINTERO adscrita a la firma TOBON & ORTIZ ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S a favor de MARTINEZ GRAJALES ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por MARILIANA MARTINEZ 

GRAJALES (arch. 23), en los mismos términos y para los efectos del 

mandato conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el 

correo electrónico registrado en el RNA).  

  

SEGUNDO: Oficiar al JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., para que arrime los datos del proceso de liquidación 

patrimonial del demandado CARLOS MARIO RODRIGUEZ POSADA, 

con el propósito de remitir el actual asunto de acuerdo con el numeral 

4 del artículo 564 del C.G.P. (arch. 18) 

 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que realice las 

diligencias de notificación a los demás demandados.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210105400. 

Comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada se dio por 

notificado (a) del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

(arch. 06), de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al 

correo electrónico andrealfonsomal@hotmail.com, declarada bajo la 

gravedad del juramento por la parte demandante como suyo (arch. 05), 

quien dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos y luego de hacer una revisión del documento cartular base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de fecha 31 de enero de 2022 (arch. 02). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.500.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210115200. 

Comoquiera que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada se dio por 

notificado (a) del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

(arch. 06), de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, al 

correo electrónico SILVIAOTEROS@HOTMAIL.COM, declarada bajo la 

gravedad del juramento por la parte demandante como suyo (arch. 03), 

quien dentro del término legal guardó silencio sin proponer medios 

exceptivos y luego de hacer una revisión del documento cartular base 

de la ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de fecha 08 de junio de 2022 (arch. 05). 

 

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $5.101.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023202101159 00 

 

 Atendiendo lo informado por el apoderado de la parte demandante 

(arch. 54), referente al cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado 

por las partes en la audiencia inicial y dando alcance a lo estipulado en 

la cláusula quinta de éste, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

promovido por SANDRA PATRICIA GÓMEZ VACA, en contra de JOSE 

VICENTE ALONSO, ESPERANZA QUEMBA CRUZ, RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. por 

CUMPLIMIENTO al acuerdo conciliatorio celebrado por las partes en la 

audiencia inicial. 

 

SEGUNDO: Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna 

medida cautelar, se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los 

oficios a la parte demandada. 

 

TERCERO: No se ordena desglose de documentos por tramitarse 

el asunto de manera virtual.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220017800. 

La documental aportada por la parte actora en archivos 7, 9 y 

10, donde consta el despliegue de las diligencias de enteramiento a la 

pasiva, se agregan a los autos y el Juzgado estará atento a la 

presentación del resultado de tales prestezas para otorgar el impulso 

que legalmente corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200465 00 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede (arch. 11) junto con 

sus anexos, se acepta la renuncia al poder formulada por la abogada 

GUISELLY RENGIFO CRUZ como apoderada del acreedor garantizado 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., la que solamente producirá efectos cinco 

(5) días después de la notificación por estado el presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL No. 110014003023-20220059400.  

 

De conformidad con la documental que antecede, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener notificado al demandado ANDRÉS FELIPE 

SCHAMBACH TARAZONA, por conducta concluyente de acuerdo con 

los preceptos del artículo 301 del C.G.P, de acuerdo con la documental 

vista en el archivo 16 del cuaderno principal, quien se constituyó 

mediante apoderado judicial.  

 

En consecuencia, se reconoce personería jurídica a la Abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO, para actuar como apoderada 

judicial del referido demandado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Se requiere al togado (a) realizar sus actuaciones desde el correo 

electrónico registrado en el RNA). 

 

En esa línea, por secretaria remítasele copia del expediente (Ley 

2213 de 2022), y contabilícese el tiempo con el que cuentan para ejercer 

su derecho de defensa (artículo 369 del C.G.P).    

 

SEGUNDO: Requerir al extremo demandante para que en el 

término de 30 días realice las diligencias de notificación al demandado 

que no ha comparecido al proceso, so pena de aplicar las sanciones del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

Por Secretaria contabilícese el temporario otorgado, vencido 

ingrese al Despacho para proveer. 

 

TERCERO: Requerir a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200639 00 

 Revisado el plenario, como quiera que a la fecha no obra respuesta 

por parte de la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automotores, frente a la 

captura del vehículo objeto de la presente solicitud, por secretaría 

ofíciese a dicha entidad a fin de que se sirva informar de manera 

inmediata el trámite dado al Oficio No. 03415 del 22 de agosto de 2022 

remitido desde el 25 de agosto de ese mismo año. Adjúntese copia del 

citado oficio y la constancia de su radicación (arch. 06).  

 

 Lo anterior como quiera que, pese a los múltiples requerimientos 

de este despacho, no ha sido posible obtener información al respecto. 

Adviértaseles sobre la sanción de que trata el numeral 3° del artículo 

44 del C.G.P. 

 

 Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220079600. 

  

La notificación que milita en el archivo 09 de la encuadernación, 

no podrá ser tenida en cuenta comoquiera que en la remisión del 

mensaje de datos fue informada la fecha de una providencia errada: 

 

 

 

 

En ese orden de ideas deben rehacerse, para evitar futuras 

nulidades. 

Para todos los efectos tenga en cuenta usar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292. O los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se indica la forma en que debe 

realizarse la notificación, aunado debe surtirse el cumplimiento de los 

preceptos del artículo 6 del mentado marco normativo.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220083200. 

 

La notificación que milita en los archivos 06 y 13 de la 

encuadernación, no podrá ser tenidas en cuenta en razón a que no se 

arrimó copia de los archivos adjuntos prescritos en el cuerpo del correo, 

por tanto, el despacho no tiene como verificar la efectividad de las 

prestezas realizadas. 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos y subsanación (si fuere el caso), de acuerdo con las 

disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o 

las consagradas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20220106200. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 09 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d02815fb45e89f2f3a416878f073aa6816872f44ea7d8a8d936351fd308b11f

Documento generado en 13/10/2023 10:35:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA   

No. 110014003023-20220114200. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, previo a proveer en punto de los preceptos del artículo 375 

del C.G.P. (inspección judicial), por secretaria ofíciese y gestiónese 

nuevamente al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, para 

que informen el trámite impartido al oficio 04932 del 15 de diciembre 

de 2022 tramitado el 13 de enero de 2023 archivo 08 pág. 2 del 

cuaderno principal. 

 

Adjúntese la constancia de envió junto con el oficio remitido. 

 

De igual manera duplíquense los comunicados a expedir a la 

parte interesada para que coadyuve en su trámite y radicación, en 

aras de impartir celeridad.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023202201191 00 

 

I. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en 

cuenta que la curadora ad-litem designada en auto de data 1 de 

septiembre de 2023 (arch. 24) acepto el cargo encomendado (arch. 26), 

notificándose de manera personal de la orden de apremio librada en 

contra de su representado, conforme lo establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022 (arch. 27) y en tiempo allegó escrito de excepciones 

(arch. 28). 

 

II. En consecuencia, se reconoce personería para actuar a la 

abogada VALERIA ESPERANZA CAMARGO SANMIGUEL en calidad 

de curadora ad-litem del demandado ENDER ALFONSO OVALLOS 

ASCANIO. 

 

III. Seria del caso correr traslado de las excepciones formuladas 

(num°. 1 del art. 443 C.G.P.), no obstante, de la revisión de estas se tiene 

que la curadora ad-litem efectúo una mera enunciación sin 

sustentación, lo que va en contravía de lo consagrado en el artículo 

442, numeral 1º del C.G.P., que establece que cuando se proponen las 

excepciones de mérito en este tipo de procesos, es obligatorio indicar 

los hechos en los cuales se funda la censura y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

 

 De esta forma, la simple enunciación de excepciones no podrá 

ser considerada como un medio de defensa con la identidad suficiente 

para enervar un derecho cierto, como lo es el contenido en el título 

ejecutivo báculo de la acción, pues reiterase la ley impone a cada 

extremo del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y 

conforme a las ritualidades del caso, los elementos probatorios 

destinados a sustentar sus pretensiones y la consecuencia jurídica de 

las normas sustanciales que se invoquen, por lo que las presentadas 

en la forma realizada son inconducentes. 

 

IV. En consecuencia, en firme la presente providencia, ingresen 

las diligencias a fin de aplicar las consecuencias previstas en el inciso 

2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

K.A. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA   

No. 110014003023-20220127400. 

 

  Cumplidas las disposiciones del auto calendado el 11 de agosto 

de 2023 (arch. 28), aportado el material fotográfico de la valla y 

verificado por secretaria el emplazamiento realizado a las personas 

indeterminadas con ocasión al registro de la valla en el registro nacional 

de persona emplazadas (arch. 29), el despacho designa al (la) togado 

(a) MARÍA JULIANA ARBELÁEZ RAMÍREZ como curador (a) ad-litem 

de la demandada OLGA RITA RESTREPO DE ACEVEDO, y las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS, para que ejerza su representación. 

 

Por secretaría comuníquesele su designación por el medio más 

expedito a la dirección electrónica MJ_ARBELAEZ@HOTMAIL.COM,   

informándole que el nombramiento como CURADOR AD-LITEM es de 

forzosa aceptación debiendo concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

De otro lado la respuesta proveniente de la oficina de registro 

de instrumentos públicos con inscripción de la demanda exitosa, vista 

en el archivo 30, se agrega a los autos.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202201275 00 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra en archivo 21, cuaderno 1 del expediente, no merece reparo 

alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

($1’961.700 M/Cte). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EJECUTIVO No. 110014003023-20220127800. 

  

En atención a la solicitud contenida en el archivo 03, debe 

indicársele a la memorialista que no se le había dado tramite a las 

presuntas diligencias acotadas porque al momento de remitir su 

mensaje el Juzgado le informó:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De otro lado la notificación que milita en el archivo 04 de la 

encuadernación, no podrá ser tenida en cuenta, comoquiera que en la 

remesa del mensaje de datos fue informado un numero de proceso 

erróneo: 

 

 

 

En ese orden de ideas deben rehacerse, para evitar futuras 

nulidades. 

Para todos los efectos tenga en cuenta usar correctamente la 

normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292. O los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se indica la forma en que debe 

realizarse la notificación, aunado debe surtirse el cumplimiento de los 

preceptos del artículo 6 del mentado marco normativo.  

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230007000. 

 

En atención a la documental que antecede (arch.92), teniendo 

en cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) WILBERT 

ORLEY CASTELLANOS VACCA, no aceptó el cargo para el que fue 

nombrado (a) en providencia del 28 de julio de 2023 (arch. 86), el 

Juzgado procede a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a ANTONIO FRANCISCO PADILLA TAMARA 

identificado con C.C. No. 1018427122, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicado en el Correo Electrónico  apadillatamara@gmail.com. Teléfono 

3177008010. 

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL   

No. 110014003023-20230007200. 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho vista en el archivo 22 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e34325e2e50191c181c5a247162c05e9115f0e2e94781f595d3a3b5ece517d8

Documento generado en 13/10/2023 10:37:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023-20230061200. 

 

En atención a la documental que antecede (arch. 65), teniendo 

en cuenta que el (la) Auxiliar de la Justicia (Liquidador (a)) 

DONADOCUEVAS S.A.S., no aceptó el cargo para el que fue nombrado 

(a) en providencia del 28 de julio de 2023 (arch. 60), el Juzgado procede 

a RELEVARLO (A).  

  

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador (a) para el 

presente asunto a MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ identificada con 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.740.896, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de 

la clase C, en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 

de 2012 y puede ser ubicado (a) en la Calle 42 # 8A - 80 Oficina 501 

Edificio Sucre de la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

marthagomez.consultores60@gmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230064600. 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que (el) la demandada (o) JULIO 

MARIO ESCOBAR RUIZ, se dio por notificada (o) de la orden de pago 

librada en su contra a la dirección Carrera 4B Sur No. 48B 98 

Barranquilla - Atlántico, (arch. 04 y 05), declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 01), en los 

términos del artículo 291 y 292 del C.G.P, quién dentro del término legal 

guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer una 

revisión del documento cartular allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, así como en los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2023 (arch. 

03).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $4.600.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230066800. 

 

 

En razón al cumplimiento de las disposiciones del inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P. Comoquiera que (el) la demandada (o) 

HOLMES FLOREZ ACOSTA, se dio por notificada (o) de la orden de 

pago librada en su contra a la dirección electrónica 

holmesflorez@gmail.com, (arch. 07), declarada bajo la gravedad del 

juramento por la parte demandante como suya (arch. 01), en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quién dentro del término 

legal guardó silencio sin proponer medios exceptivos. Y luego de hacer 

una revisión del documento cartular allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, así como en los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho,   

   

RESUELVE:   

   

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 2023 

(arch. 06).   
  

SEGUNDO: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito 

aquí perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Decretar el avalúo y remate de los bienes 

embargados o que se llegaren a embargar en el proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por 

secretaría elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.505.000. 

 

QUINTO: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jorgemutovi@gmail.com


Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
CPDL  
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

CONTROVERSIA INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE No. 110014003023202300675 00 

 

1. Una vez revisado el plenario en aras de resolver sobre la 

controversia planteada, se hace necesario DEVOLVER las presentes 

diligencias al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN RESOLVER, a fin de que se sirva allegar a 

este despacho, en forma completa el expediente contentivo del trámite 

de negociación de deudas del señor DIEGO MAURICIO ARAGÓN 

CARVAJAL, pues se echan de menos las videograbaciones de las 

audiencias que hacen parte integral de las actas aportadas, en especial 

la de fecha 13 de junio de 2023 en la cual se planteó la controversia 

que nos ocupa, a fin de determinar entre otros, si el conciliador propicio 

alternativas de arreglo, conforme su deber legal. 

 

Lo anterior, en procura de aclarar también cuántas objeciones 

fueron presentadas, pues del acta aportada se extrae que fueron dos, 

una por parte del señor CRISTIAN ANDRÉS OCAMPO ARISTIZABAL y 

otra por parte de la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE 

BOGOTÁ, no obstante, del escrito remisorio del expediente se lee que 

la “controversia se centra: [r]especto de la acreencia del Sr. CRISTIAN 

ANDRÉS OCAMPO”, por lo que se hace necesario esclarecer tal 

situación.  

 

Secretaría proceda de conformidad devolviendo las presentes 

diligencias a fin de que se allegue lo requerido. Déjense las constancias 

a que haya lugar. 

 

2. De otra parte, respecto de la solicitud de suspensión del 

presente asunto formulada por la apoderada del insolvente, hasta tanto 

sea absuelto por el señor CRISTIAN ANDRÉS OCAMPO ARISTIZABAL 

interrogatorio de parte como prueba extraprocesal, se niega la misma 

por improcedente, en tanto conforme el artículo 552 del C.G.P., la 

objeción debe resolverse de plano, sin que sea dable decretar nuevas 

pruebas o esperar las resultas de otras distintas a las que se 

presentaron con los respectivos escritos y naturalmente aquellas que 

compongan el expediente mismo, como es el caso de las audiencias 

solicitadas. 

 

3. Finalmente, téngase por cumplido el requerimiento efectuado 

al acreedor CRISTIAN ANDRÉS OCAMPO ARISTIZABAL, mediante auto 

del 28 de julio de 2023, conforme escrito allegado el 4 de septiembre 

del año en curso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
 K.A. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230082400. 

 

Comoquiera que los documentos allegados como base del 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo 1 artículo 30 de la Ley 101 de 1993 en concordancia con 

los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CACAOTEROS – FEDECACAO 

administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DEL CACAO, 

y en contra de FABRICA DE CHOCOLATES ANDINO LTDA, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

Certificado del 30 de junio de 2023 (Ley 101 de 1993). 

1. Por la suma de $72.024.392. M/cte. Correspondiente al 

capital de las cuotas de fomento cacaotero de abril a diciembre de 2019; 

de enero a diciembre de 2020 y de enero a abril de 2021.  

 

2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

anterior liquidados, a la tasa vigente, de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 2º del artículo 30 de la Ley 101 de 1993, el artículo 3° 

de la Ley 1066 de 2006, el artículo 141 de la Ley 1607 de diciembre 

2012 y su correspondiente Circular DIAN 003 de marzo 2013 y los 

artículos 634 y 635 del Estatuto Tributario, a partir de la fecha de pago 

oportuno de la cuota de fomento cacaotero. 

 

3. Por los intereses de mora por el pago extemporáneo de las 

cuotas de fomento cacaotero de los meses de diciembre de 2018 a 

marzo de 2019 por valor de $1.580.548. M/cte. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, copia de la demanda, 

subsanación, anexos y providencias, en los términos indicados en el 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo 91 del Código General del Proceso en cc con las disposiciones de 

la Ley 2213 de 2022, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) FREDY 

ROLANDO CANTOR CUEVAS, como apoderada judicial de la parte 

demandante., (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la 

dirección de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230086800. 

 

 Teniendo en cuenta la documental que antecede, a través de la 

cual se requiere el retiro de la demanda de marras (arch. 07), encuentra 

esta Delegada Judicial que tal actuación es procedente conforme lo 

dispone el artículo 92 del Código General del Proceso, por lo cual se 

dispone: 

 

Acceder al retiro de la solicitud de pago directo.  

 

Decrétese el levantamiento de las medidas de aprehensión en 

caso de haber sido materializadas. Ofíciese.  

 

Archívese el proceso dejando las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

SUCESIÓN No. 110014003023-20230086900 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300889 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230089400. 

Comoquiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BBVA 

COLOMBIA, y en contra de MARIO ALEJANDRO LOBO PABA, 

ordenándole que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

 

PAGARÉ No. 9600319493. 

1. Por la suma de $51.111.536,00, correspondiente al capital 

incorporado en el pagaré base de recaudo. 

 

2. Por los Intereses moratorios liquidados sobre el capital 

anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda (07-09-2023) y hasta que se produzca el 

pago total de la obligación (artículo 884 del C de Co.). 

 

3. Por la suma de $5.998.228,00, por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados en el periodo comprendido el 

20 de marzo de 2023 al 20 de julio de 2023. 

 

PAGARÉ No. 9600317190/5000137993. 

4. Por la suma de $46.435.137,00, correspondiente al capital 

incorporado en el pagaré base de recaudo. 

 

5. Por los Intereses moratorios liquidados sobre el capital 

anterior, a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de 

presentación de la demanda (07-09-2023) y hasta que se produzca el 

pago total de la obligación (artículo 884 del C de Co.). 

 

6. Por la suma de $3.695.884,00 por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados en el periodo comprendido el 

16 de marzo al 16 de julio de 2023. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) 

ESMERALDA PARDO CORREDOR, como apoderada (o) judicial de la 

parte demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

VERBAL DE PERTENENCIA   

No. 110014003023-20230089600. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 
NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230090000. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de marras no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
SOLICITUD DE ENTREGA 

No. 110014003023-20230090200. 

 
 

En atención a la solicitud que antecede (arch. 01 y 03), por 

secretaria líbrese despacho comisorio para que en virtud del artículo 

144 de la Ley 2220 de 2022 se lleve a cabo diligencia de entrega del 

inmueble ubicado en el 1er piso de la KR 53 # 72-37 Barrio 12 de 

octubre de la Localidad de Barrios Unidos de Bogotá D.C, identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1061442 de la ciudad de 

Bogotá, comisionando al Alcalde local, corregidor, inspector de 

policía y Secretaría Distrital de Gobierno - funcionarios con 

cargos de nivel profesional (parágrafo 2 artículo 11 ACUERDO 735 

DE 2019 expedido por el CONCEJO DE BOGOTÁ D.C), con amplias 

facultades, a quien se librará despacho comisorio con los inciertos del 

caso.  

 

Por secretaria ofíciese de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:
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Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230090700 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230090800. 

Comoquiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de JULIO 

ALFONSO LARA, y en contra de CARLOS JULIO RAQUEJO CHARRY, 

y la sociedad CONSTRUCCIONES R & G S.A.S., ordenándoles que en 

el término máximo de cinco días procedan a cancelar las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

 

PAGARÉ No. 001. 

1. Por la suma de $92.000.000,00, correspondiente al capital 

incorporado en el pagaré base de recaudo. 

 

2. Por los Intereses moratorios liquidados sobre el capital 

anterior, a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de agosto de 

2023 y hasta que se produzca el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G. del P. O de la forma prevista en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Reconocer personería al (la) abogada (o) CARLOS A. 

CAICEDO GARDEAZABAL, como apoderada (o) judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

CPDL 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202300913 00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de la referencia no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE   

No. 110014003023-20230091600. 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la solicitud de marras no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA.  

Archívense las presentes diligencias dejando las constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez
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Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN INMUEBLE No. 

110014003023-20230093300 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y 

comoquiera que la demanda de la referencia no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL DE PERTENENCIA   

No. 110014003023-20230094800. 

 

 Teniendo en cuenta la documental que antecede, a través de la 

cual se requiere el retiro de la demanda de marras (arch. 04), encuentra 

esta Delegada Judicial que tal actuación es procedente conforme lo 

dispone el artículo 92 del Código General del Proceso, por lo cual se 

dispone: 

 

Acceder al retiro de la solicitud de pago directo.  

 

Archívese el proceso dejando las constancias y compensaciones 

de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230094900 

 

El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la 

existencia formal y material de un documento o conjunto de 

documentos que contengan los requisitos de título ejecutivo, de los 

cuales se derive la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del 

acreedor y la obligación correlativa del deudor. El documento idóneo 

debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna 

vertebral del proceso, de donde se sigue que, sin su presencia, no puede 

librarse el mandamiento de pago, por ser un presupuesto indispensable 

de la ejecución forzada.  

 

En este sentido el artículo 430 del C. G. P. estatuye: “[p]resentada 

la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 

cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que 

aquel considere legal” (subrayado y negrita fuera del original). 

 

Conforme a la redacción de la norma, el Juez debe abstenerse de 

librar el mandamiento de pago cuando no se acompañe con la demanda 

el documento idóneo que sirva de fundamento para la ejecución.  

 

Ahora, al referirse al título ejecutivo, el artículo 422 ibidem, reza: 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
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o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184” (subrayado y negrita 

fuera del original). 

 

En el presente asunto se allegó como título ejecutivo, el acta que 

da cuenta de la calificación del cuestionario dentro del interrogatorio 

de parte como prueba extraprocesal promovido por LINY BETH 

MARQUEZ CLAVIJO contra JOSE ALEXANDER OCHOA MONTIEL, 

confesión que en efecto puede constituir un título ejecutivo, no 

obstante, deben cumplirse ciertas formalidades, que de la revisión 

efectuada por el despacho no se advierten satisfechas.  

 

Ello es así en tanto, no se aportó copia autentica del acta de 

interrogatorio de parte (art. 114, num. 2° del C.G.P.), pues no se avizora 

la constancia de ser la primera copia que presta merito ejecutivo para 

exigir el cumplimiento de la obligación reclamada, luego, aunque las 

copias tienen el mismo valor probatorio del original, ello no aplica 

cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del original 

o de una determinada copia, como ocurre en el sub júdice (art. 246 del 

C.G.P.). 

 

Así las cosas, como quiera que el documento aportado no cumple 

integralmente las exigencias para tenerlo como título ejecutivo idóneo 

para incoar este tipo de demandas, siendo obligatoria su aportación 

con la presentación de aquella, habrá de denegarse el mandamiento de 

pago deprecado.  

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago incoado por LINY 

BETH MÁRQUEZ CLAVIJO contra JOSÉ ALEXANDER OCHOA 

MONTIEL, por las razones expuestas anteriormente.  

 

SEGUNDO: No se ordena el desglose por tramitarse el asunto de 

manera virtual.  



 

TERCERO: Archívense las diligencias previas las anotaciones del 

caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
K.A. 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230096200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria y demás 

hechos detallados, claros, concretos enumerados y congruentes que 

sirvan de sustento a las pretensiones.  

 

2. Adecue las pretensiones de la demanda citando 

correctamente la fecha en que se causaron los intereses corrientes y/o 

de plazo. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230096300. 

Atendiendo que el pagaré allegado como base del recaudo reúne 

las exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, prestando 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra de JUAN PABLO CORAL LUNA, 

ordenándole que en el término máx-.,imo de cinco días proceda a 

cancelar las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

Pagaré. 10516016 

1. Por la suma de $159’396.104 M/Cte, por concepto del 

capital insoluto de la obligación contenida en pagaré allegado como 

base de recaudo. 

 

2. Por la suma de $5’752.988 M/Cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados, contenidos en el pagaré 

allegado como base de recaudo. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación relacionado en el numeral 1° a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, desde el 3 de octubre de 2023 y 

hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. ó el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los 

términos indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, 

enterándola en especial del contenido del numeral primero de artículo 

442 ibidem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas. 
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TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a la 

abogada DANYELA YASLBEIDY REYES GONZÁLEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante (se INSTA a la togada a realizar sus 

actuaciones desde la dirección de correo electrónica registrada en el 

Registro Nacional de Abogados). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

(2) 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230096400. 

Como quiera que el (los) documento (s) allegado (s) como base del 

recaudo presta (n) mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra (n) la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de ESBOZO TALLER DE 

ARQUITECTURA SAS, LUIS JOSE ORTIZ PEREZ y ERIKA VIVIANA 

CAJICA COLLAZOS, ordenándoles que en el término máximo de cinco 

días procedan a cancelar las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

Pagaré. 6290086288. 

1. Por la suma de $61.345.862 pesos m/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal ordenada por la Superintendencia Financiera de Colombia desde 

el día 22 de marzo de 2023 y hasta que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: Reconocer personería al (a) abogado (a) JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN adscrito a la empresa ALIANZA SGP 

S.A.S, quien actúa como mandatario (a) judicial de la parte 

demandante, (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
(1 de 2) 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DE 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO  
No. 110014003023202300965 00 

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1°. Alléguese poder dirigido a este estrado judicial otorgado en 

debida forma: i) bien sea conforme el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, ó 

ii) uno emitido bajo los preceptos del art. 74 del C.G.P.; junto con sus 

respectivos anexos. Téngase en cuenta que el aportado no cuenta con 

presentación personal y tampoco se acreditó que haya sido conferido 

como mensaje de datos, pues no se aportó prueba alguna al respecto.  

 
2°. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica 

mencionada como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, aportando para el efecto la respectiva certificación.  

 
3°. Alléguese escrito de demanda indicando correctamente la 

designación del juez a quien se dirige (num. 1°, art. 82 del C.G.P.). 

 
4°. Ajústese el acápite de competencia de conformidad con la 

regla prevista en el numeral 6 del artículo 18 del C.G.P. 

 

5°. Apórtense los anexos y demás documentales que se 

pretenden hacer valer como pruebas dentro del asunto de marras, 

100% legibles, de preferencia en formato pdf en forma escaneada y no 

por fotografía. 

 

6°. Respecto de los documentos aportados en copia, la parte 

actora se servirá hacer la manifestación de que trata el art. 245 del 

C.G.P. 

 

7°. Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 

Allegará el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230096800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria, 

aceleración y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones.   

 

2. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo de cada cuota y capital, así como el momento 

en que se consolidaron los intereses moratorios que depreca de los 

mentados emolumentos, en aras de evitar caer en práctica de 

anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023202300969 00 

 

Se inadmite la anterior solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada en lo siguiente: 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, la abogada acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, allegando para el efecto la respectiva certificación.  

 

2. Acredítese en debida forma que el poder allegado fue 

conferido como mensaje de datos desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales del poderdante 

(art. 5°, Ley 2213 de 2022), en tanto, de la revisión del correo aportado 

no se evidencian archivos adjuntos y este cuenta con la antefirma de 

Deissy Yurani Gaona Mora y no del señor Oscar Mauricio Alarcon 

Vasquez, por lo que no es claro respecto de la persona que lo confirió.  

 

3. Adjúntese el certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor y la inscripción de la garantía mobiliaria 

objeto de la presente acción, con fecha de expedición no superior a un 

mes. 

 

4. Atendiendo lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, 

infórmese bajo juramento cómo obtuvo el conocimiento respecto de que 

la dirección electrónica comunicada corresponde a la del deudor y 

garante, y aporte las evidencias correspondientes. Para el efecto, no se 

admitirá como prueba el formulario de registro de la ejecución, en tanto 

el mismo es diligenciado por el acreedor y no por el deudor. 

 

5. Preséntese la solicitud debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores  

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300971 00  

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago deprecado por LULO 

BANK S.A. contra JORGE ANDRÉS ALCALÁ DEVOZ, por falta de 

CLARIDAD del título que soporta la ejecución.  

 

Ello por cuanto de la revisión de las pretensiones de la demanda 

($55’585.088,79 M/Cte) se tiene que la suma pretendida no coincide 

con la consignada en el título valor, esto es, en el certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, el cual 

está diligenciado por $55’855.088,79 M/Cte, suma que, en todo caso, 

tampoco coincide con la que da cuenta el pagaré desmaterializado. 

 

Véase entonces que, en virtud del principio de autonomía y 

literalidad que rige en materia de títulos valores, el respectivo cartular 

que se aporte como base del recaudo debe ser suficiente, por sí solo, 

para dar cuenta de la existencia, alcance y exigibilidad de las sumas 

cuyo recaudo se pretenden, lo cual explica por qué no es factible acudir 

a otros elementos de juicio (como demanda, carta de instrucciones, tabla 

de amortización, etc.), para complementar o eventualmente precisar la 

información que resulte indispensable para librar el implorado 

mandamiento de pago. 

 

Empero, debe precisarse que la negativa decretada, no implica 

de manera alguna una resolución sobre la existencia o alcance de las 

obligaciones que, eventualmente, pueda adeudar el ejecutado a la parte 

actora, en virtud del negocio jurídico que subyace al cartular base del 

recaudo, sino únicamente una constatación sobre su mérito ejecutivo.  

 NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230097200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte las letras de cambio de manera legible, 

comoquiera que las aportadas se encuentran borrosas y mal 

escaneadas. 

 

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria, 

aceleración y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones.  

 

3. Adecue las pretensiones de la demanda citando 

correctamente la fecha en que se causan los intereses moratorios de 

cada título valor. 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022). 

 

5. Arrime la respectiva prueba de como obtuvo los datos de 

notificación electrónica del demandado (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 

6. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023-20230097300 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 375 ibidem, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de MARÍA CLAUDIA CIFUENTES 

PACACIRA en contra de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor PEDRO ALFREDO CORTES SUAREZ (Q.E.P.D) y las demás 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre los 

inmuebles ubicados en la i) CARRERA 1 No. 166A – 50 INTERIOR 14 

MJ 1 y ii) CARRERA 1 No. 166A – 50 INTERIOR 6 MJ 1 de la ciudad de 

Bogotá, que hacen parte del predio de mayor extensión identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1088990 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. 

 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días. 

 

TERCERO: ORDENAR que se proceda a EMPLAZAR a los 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor PEDRO ALFREDO 

CORTES SUAREZ (Q.E.P.D) y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derechos respecto del predio 

pretendido en usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del 

artículo 82 del C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 

375 ibídem. 

 

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los precitados demandados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de 

curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: INSCRIBIR la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble(s) materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla 

o el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 

denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del 

demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación 

del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de 

pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener 

derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 

identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 

tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros 

de ancho. 

 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan 

las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

SEPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por 

el demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en 

el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad-litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 

 



NOVENO: Reconocer personería a la abogada NOHORA LIBIA 

LADINO GARCÍA, como apoderada judicial de la parte demandante. (Se 

INSTA a la togada a realizar sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados). 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No. 110014003023-20230097400.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte la escritura pública y título valor de manera legible 

comoquiera que las aportadas se encuentran borrosas y mal 

escaneadas. 

  

2. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria, 

aceleración y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones.   

 

3. Esclarezca las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar correctamente la fecha en que se causaron los intereses 

remuneratorios o de plazo de cada cuota y capital, así como el momento 

en que se consolidaron los intereses moratorios que depreca de los 

mentados emolumentos, en aras de evitar caer en práctica de 

anatocismo, comoquiera que no es dable cobrar simultáneamente 

estos gravámenes (artículo 2.235 Código Civil, en c.cia. artículo 886 del 

código de comercio). (numeral 3 artículo 90 C.G.P). 

 

4. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022), lo anterior comoquiera que la declaración 

contenida en el líbelo genitor dista de la requerida por la mentada 

norma. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 110014003023202300975 00  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandante, expedido por la Cámara de Comercio 

respectiva, con fecha de expedición no superior a un mes, a efectos de 

validar la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 

mercantil para recibir notificaciones judiciales. 

 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad demandante, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, con fecha de expedición no mayor a un mes.  

 

4. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, con fecha de expedición no superior a 

un mes. 

 

5. Aclárese y de ser el caso modifíquese la pretensión segunda 

del escrito de demanda, respecto del Pagaré No. 133200322760, como 

quiera que se solicitan los mismos sobre un capital en UVR y no en 

pesos (art. 82 núm. 4º del C.G.P.). 

 

6. Modifíquese el acápite de pretensiones enumerando las 

mismas en forma consecutiva y organizada.  

 

7. Ajústese el acápite de cuantía, indicando el valor exacto al 

que ascienden las pretensiones de la demanda, conforme la regla 

contenida en el numeral 1° del art. 26 del C.G.P. 

 

8. Dese cumplimiento al numeral 10° del artículo 82 del 

C.G.P. (en armonía con lo regulado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022) indicando la dirección electrónica donde el demandado recibirá 

notificaciones judiciales o en su defecto, proceda conforme lo establece 

el parágrafo de la norma en cita, realizando las manifestaciones a que 
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haya lugar bajo la gravedad del juramento. Cerciórese el demandante 

de no contar con dicha información, por cuanto se avizora, dos de los 

pagarés cuya ejecución se pretende fueron firmados en forma 

electrónica.  

 

9. Alléguense las evidencias correspondientes, que 

demuestren la forma cómo se obtuvo la dirección de correo electrónico, 

que eventualmente se informe como de notificaciones del extremo 

demandado. (art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

10. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SUCESIÓN No. 110014003023-20230097600. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

estatuido en el numeral 5° del artículo 26 ibídem, atendiendo a que el 

valor de los bienes relictos oscila en la suma de $873.849.00, de 

acuerdo con el avaluó catastral visto en el archivo 01 pág. 27. 

 

Corolario, esta repartición judicial carece de competencia por 

factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

JUZGADOS DE FAMILIA de acuerdo con el artículo 22 del C.G.P. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 EJECUTIVO No. 110014003023-20230097800. 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, se advierte que los títulos valores base de recaudo 

estipulan el lugar de cumplimiento de la obligación es el 

MUNICIPIO DE BOJACÁ, y a su vez se refleja que el domicilio de la 

sociedad ejecutada se encuentra en el municipio de COTA - 

CUNDINAMARCA, por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, en virtud de lo dispuesto en los 

numerales 1, 3 y 5 del artículo 28 del C.G.P. 

 

Ante este aspecto ha doctrinado la Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil lo siguiente: 

 

“El demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance bilateral o en 

un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en 

el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución 

debía cumplirse; pero, insístase, ello queda, en principio, a la determinación expresa 

de su promotor” (AC4412, 13 jul. 2016, rad. 2016-01858-00). 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda en razón del factor 

territorial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR su remisión al Juez Promiscuo 

Municipal de COTA CUNDINAMARCA (reparto), quien es el 

competente para conocer del asunto por ser allí el domicilio de la 

demandada.  

 

TERCERO: DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202300981 00  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 

1123 de 2007, el abogado acreditará que la dirección electrónica que 

menciona como suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados. 

 

2. Acredítese en debida forma la calidad de apoderada general 

de la sociedad demandante de la señora Lenhyz Elizett Tarazona Silva, 

aportando para el efecto copia de la Escritura Pública No. 436 del 21 

de febrero de 2022 de la Notaría 18 del Círculo de Bogotá, junto con su 

respectivo certificado de vigencia, con una fecha de expedición no 

superior a un mes. 

 

3. Acredítese en debida forma la facultad de la persona que 

confirió el endoso del pagaré base de recaudo en representación del 

Banco Davivienda, por cuanto de la revisión de la copia de la Escritura 

Pública No. 11.198 del 24 de mayo de 2021, no se evidencia 

autorización en tal sentido conferida a la señora Kelly Johanna 

Sandoval Beltrán. 

 

4. Ajústese el acápite de cuantía, indicando el valor exacto al 

que ascienden las pretensiones de la demanda, conforme la regla 

contenida en el numeral 1° del art. 26 del C.G.P. 

 

5. Preséntese la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en los numerales 

anteriores. 

 

Alléguese el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

K.A. 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL  
NO COMERCIANTE No. 110014003023-20230098200. 

 
 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

INMOBILIARIO Y DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA FUNDACIÓN 

ALIANZA DE LIDERES, cumple con los presupuestos del artículo 563 

del Código General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 ibídem, la 

apertura del trámite de liquidación patrimonial de la persona natural 

no comerciante WILMAR ESNEIDER MEJÍA MEJÍA, identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No.  1.116.440.112 de Zarzal, Valle del 

Cauca, y con domicilio principal en esta ciudad, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador (a) para el presente 

asunto a SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 52551802, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Avenida chilacos # 16 00 casa 82 de la ciudad de Bogotá 

D.C. y en el correo electrónico granadoscasassandraliliana@gmail.com.  

celular 3138158178 - 3117208601. ADVERTIR a la liquidadora, que 

será el representante legal del deudor, y su gestión deberá ser austera 

y eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. G. del P.). Para el efecto, por 

secretaría comuníquesele su designación. LÍBRESE TELEGRAMA.  

 

TERCERO: Una vez aceptado el cargo por parte de la auxiliar 

de la justicia se dispondrá la fijación de los honorarios 

provisionales a cargo del deudor para que pueda cumplir con sus 

labores, de acuerdo con el numeral 1 del artículo 564 del C.G.P.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador (a), para que, dentro de los 

5 días siguientes a su notificación y aceptación del cargo, entere por 

aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva de 

acreencias. 

 

Para todos los efectos tenga en cuenta usar correctamente la normatividad 

vigente para el trámite de notificación ya sean los postulados del Código General del 

proceso artículos 291 y 292. O los del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, donde se 

indica la forma en que debe realizarse la notificación, aunado debe surtirse el 

cumplimiento de los preceptos del artículo 6 del mentado marco normativo.  
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QUINTO: ORDENAR al liquidador (a), para que dentro de los 20 

días siguientes a su posesión actualice el inventario valorado de los 

bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que deberá tomar como base 

de la relación presentada por la deudora en la solicitud de negociación 

de deudas. Para la valoración de inmuebles y automotores, deberá 

tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4o y 5o del artículo 444 

de la Ley 1564 de 2012. (Numeral 3o del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012).  

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular a 

todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, jueces 

laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados de familia 

de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos contra el deudor 

para que los remitan a la liquidación patrimonial de la referencia, 

incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 

ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse 

antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. (Numeral 

4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el numeral 7º 

del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben remitir todos los 

procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el deudor, incluso los 

que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que 

se hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán 

puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial. 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, estarán 

sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del traslado 

para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR al (la) deudor (a) persona natural no 

comerciante WILMAR ESNEIDER MEJÍA MEJÍA, identificado (a) con 

la cédula de ciudadanía No. 1.116.440.112 de Zarzal, Valle del 

Cauca, que, a partir de la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones al 

liquidador, y que todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. 

(Numeral 5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012).  

 

OCTAVO: PREVENIR al deudor (a) WILMAR ESNEIDER 

MEJÍA MEJÍA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.  

1.116.440.112 de Zarzal, Valle del Cauca, sobre los efectos de esta 

providencia, conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

según el cual la declaración de apertura de la liquidación patrimonial 

produce como efectos la prohibición al deudor de hacer pagos, 



compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones 

anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a 

dicho momento se encuentren en su patrimonio. La atención de las 

obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin 

embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los 

hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, 

dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador.  

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva de 

los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores al inicio 

del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes que los 

deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser perseguidos por 

los acreedores de obligaciones contraídas después de esa fecha; y (ii) la 

incorporación de todas las obligaciones a cargo de los deudores que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. Las 

obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración 

del procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de 

acreedores que se hubiere elaborado en este.  

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la integración de la masa de 

los activos de los deudores, que se conformará por los bienes y derechos 

de los cuales los deudores sean titulares al momento de la apertura de 

la liquidación patrimonial. No se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos los bienes propios de cada cónyuge, ni aquellos 

sobre los cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, 

los que se hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables.  

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones respecto 

de las obligaciones a cargo de los deudores que estuvieren 

perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de 

liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a 

cargo de los deudores. Sin embargo, la apertura del proceso de 

liquidación patrimonial no conllevará la exigibilidad de las obligaciones 

respecto de sus codeudores solidarios.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 



declaración de apertura del presente proceso produce la terminación 

de los contratos de trabajo respecto de aquellos contratos en los que 

tuviere el deudor la condición de patrono, con el correspondiente pago 

de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con 

lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria 

la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 

reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de 10 días siguientes a su posesión, que deberá reportar las 

respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de salud 

y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con dichas 

entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho. (si aplica).  

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de la 

Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las entidades 

que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio, 

comercial y de servicios, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la concursada WILMAR 

ESNEIDER MEJÍA MEJÍA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 

No.  1.116.440.112 de Zarzal, Valle del Cauca.  

 

DÉCIMO CUARTO: De otro lado de conformidad con el 

parágrafo del artículo 564 del C.G.P, secretaria realice la 

publicación de la providencia de apertura de este proceso en el registro 

nacional de personas emplazadas.   

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

VERBAL – RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE ARRENDADO 
No. 110014003023-20230098400. 

 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para su 

calificación, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mínima 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 6° 

del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor actual de la renta que según 

el libelo genitor obedece a la suma de $2.389.547 (arch. 01 pág. 24) 

durante el término pactado inicialmente el cual según el contrato de 

aportado se estipuló en inicialmente en 15 meses (arch. 01 pág. 3 a 

8). Entonces, atendiendo la regla de la mentada normativa se infiere 

que su cuantía no supera los 40 SMLMV.  

Corolario, esta repartición judicial carece de competencia por 

factor de la cuantía para su conocimiento. En consecuencia, se 

dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230098600.  

  

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en el 

Municipio de Soacha - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Soacha - Cundinamarca es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

MOVIAVAL S.A.S –, además como se anotó el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Soacha - Cundinamarca, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230098800.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte reproducción de la letra de cambio de manera 

legible, por ambas caras.  

 

2. Acerque poder dirigido al Juez competente en virtud de la 

cuantía en el que se identifique plenamente el título ejecutivo base 

de la presente acción (art. 74 del C.G.P.). el adjuntado, deberá 

contener la dirección de correo electrónico del mandatario judicial de 

la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° de la Ley 2213 de 2022).  

El mandato que se allegue habrá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos, deberá acreditar 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de su 

poderdante (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

3. Adecue la demanda y acápite introductor señalando el 

domicilio del demandado. (numeral 2 artículo 82 del C.G.P.). 

 

4. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria, 

aceleración y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones. 

 

5. Ajuste y aclare las pretensiones, indicando de manera 

correcta la fecha en que se consolidaron los intereses moratorios y la 

tasa que pretende recaudar, así mismo justifique el cobro de los 

intereses de plazo en virtud a que no fueron pactados en el título valor. 

 

De acuerdo a lo anterior deberá someterse a lo estipulado por 

las partes en el documento cartular y lo prescrito en las normas del 

código de comercio. (numeral 4 artículo 82 del C.G.P.). 

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 
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deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022). 

 

7. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

8. Arrime la respectiva prueba de como obtuvo los datos de 

notificación electrónica del demandado (art. 8° Ley 2213 DE 2022).   

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

VERBAL No. 110014003023-20230099200. 

 
Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

  

1. Allegue nuevo poder dirigido al Juez competente, en donde 

determine la naturaleza del asunto que incoa, la cuantía, todas las 

partes del proceso y la dirección de correo electrónico del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022), 

de igual manera el mandato deberá ajustarse a la normatividad 

vigente, especificar la acción que pretende incoar, las partes y demás 

datos relevantes (art. 74 del C.G.P).  

 

El poder que se adjunte deberá indicar la forma en la que fue 

otorgado. En caso de haber sido por mensaje de datos corresponderá 

acreditar que fue remitido desde la dirección de correo electrónico de 

su poderdante. (Artículo 5° del Ley 2213 de 2022). 

 

2. Dirija la demanda al Juez competente y en el acápite 

introductor nombre señale correctamente el domicilio de los 

demandados.  conforme al numeral 2° del artículo 82 del Código General 

del Proceso. Así mismo deberá ajustar sus presupuestos en virtud de 

la cuantía y clase de proceso.   

 

3. De igual manera Ajuste el acápite introductor de la 

demanda en el sentido de señalar el domicilio de las partes. (numeral 2 

artículo 82 del C.G.P.). 

 

4. Para todos los efectos los hechos de la demanda, 

pretensiones y demás acápites deberán armonizarse con las 

disposiciones requisitos y principios de la responsabilidad civil 

contractual o extracontractual (según sea el caso) que define el código 

civil y demás normas concordantes, así como aquellas que precisa el 

código de comercio respecto de los contratos de seguro.   

 

5. Acomode todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda atendiendo la naturaleza del asunto, esto es, siendo un 

asunto declarativo aquellas deberán ser de DECLARACIÓN y/o 

CONDENA según sea el caso. Núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del C.G.P.  
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En ese sentido habrá de aclarar el valor de las pretensiones 

pecuniarias perseguidas.  

 

6. Adjunte certificado de libertad y tradición con fecha no 

mayor a 30 días del rodante de placas ZIJ- 630.  

 
7. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad a 

través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 67 y 68 

de la Ley 2220 de 2022, en tanto las medidas cautelares solicitadas, 

relacionadas con la inscripción de la demanda en la en el rodante ZIJ- 

630, es improcedente, por cuanto el objeto del litigio no versa sobre 

derechos de dominio u otro derecho real principal. (núm. 7º del art. 90 

del C.G.P., en cc con el art. 590 ibídem “fumus boni iuris”). 

 
Aunado tal requisito debe agotarse frente a todos los 

demandados. 

 
8. Aporte prueba del cumplimiento del inciso 5º del artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
9. Estime razonadamente la indemnización que pretende, la 

cual debe acompasarse a los lineamientos del artículo 206 del C.G.P. 

 
10. Exteriorice bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, 

(art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
11. Señale, como obtuvo los datos de notificación del extremo 

pasivo y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 DE 2022). 

 
12. Incorpore las pruebas que menciona en la demanda 

(numeral 6 artículo 82 C.G.P.). 

 
13. Precise sobre qué versará el interrogatorio de parte 

solicitado y cuál es el objeto de esta prueba. 

 
14. Respecto a la invocación de prueba pericial, que se 

pretende en la demanda, rige la disposición del artículo 227 del Código 

General del proceso, según la cual:  

 
“La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. 

Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, 

la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 

aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días (…)” (subrayado por el Despacho). 

 



15. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 

de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia 

 

Presente el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico de este despacho judicial, 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término señalado.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PAGO DIRECTO No. 110014003023-20230099400.  

   

Examinando el expediente con el firme propósito de avocar 

conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la referencia no 

es de competencia de esta sede judicial, en la medida que la misma es 

atribuible al Juez Civil Municipal de Dosquebradas - Risaralda, 

autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de Aprehensión y 

Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 14º el artículo 

28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 
reglas: 

 
14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho). 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso.  

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos 

(formulario de registro de ejecución), se observa que el domicilio del 

deudor (a) se encuentra ubicado en el municipio de Dosquebradas - 

Risaralda. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma 

en cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Dosquebradas - Risaralda es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

 

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…”  

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
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enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

 

De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos al Juez Civil Municipal de Dosquebradas - 

Risaralda (Reparto).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el 

inciso 2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE:  

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes.  

 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Juez Civil Municipal de Dosquebradas - Risaralda 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado – 

BANCOLOMBIA S.A., además como se anotó el deudor (a) reside y se 

encuentra domiciliado (a) en Dosquebradas - Risaralda, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de Dosquebradas - Risaralda. 

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
CPDL 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 36 fijado hoy 17 de octubre de 2023 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

           Secretario 

Firmado Por:

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fdc793ae31896c1406fcf69e2b1c70cd11fe66de93407553178f85eeb3375c6

Documento generado en 13/10/2023 10:41:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DESPACHO COMISORIO  

No. 110014003023-20230099600. 

 

Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

pertinente, en los términos del parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 

735 de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de 

Bogotá D.C., por secretaría remítase las presentes diligencias a la 

Secretaría Distrital de Gobierno, a fin de que se materialice la comisión 

proveniente del JUZGADO 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BOGOTÁ D.C, conforme al Despacho Comisorio número 

343 del 21 de septiembre de 2023. 

 

DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

VERBAL No. 110014003023-20230100000. 

Seria del caso avocar conocimiento del asunto de marras, no 

obstante, se advierte que la cuantía de la presente demanda 

corresponde a una de mayor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 25 del Código General del Proceso, atendiendo al valor de 

las pretensiones al tiempo de su presentación cuyas declaraciones 

oscilan en la suma de $275.902.384,51, que obedece al capital de la 

condena deprecada junto con el computo de los intereses, moratorios 

causados y solicitados desde la entrega de la obra que según el 

hecho 11 del libelo genitor es el 15 de abril de 2017; monto que 

excede 150 S.M.L.M.V. (intereses moratorios liquidados desde el 16 de 

abril de 2017 a la fecha de presentación de la demanda).  

 

Corolario, esta repartición judicial carece de competencia por 

factor cuantía para su conocimiento, en consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20230100200.  

 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. En los hechos de la demanda revele el lugar de 

cumplimiento de las obligaciones, la fecha en que se realizaron abonos 

en caso de existir, fecha de emisión, vencimiento, ejecutoria, 

aceleración y demás hechos detallados, claros, concretos enumerados 

y congruentes que sirvan de sustento a las pretensiones. (numeral 5 

artículo 82 del C.G.P.). 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico informado para la notificación del extremo 

deudor, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito, (art. 8° 

Ley 2213 DE 2022). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite. En consecuencia, en los términos 

del artículo 245 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que bajo la gravedad de juramento informe donde se 

encuentra el original del título base del recaudo e indique expresamente 

que el mismo no ha sido presentadas ante otra Autoridad Judicial para 

su cobro. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado.  

NOTIFÍQUESE,   

 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

CPDL 
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